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En la ciudad le Guayaqui, Provincia del Guayas, perública del 

Ecuador, el doce de Julio de ral novecientos noventa v eyatro ante 

rm, Abogado MARCOS 0182 CASQUETE, comparece, Notaria Vigésima 

Primero de este Cantón, comparece la señora Maria del Piar 

árosemena Plaza de Oe Yeaza, ejecutiva, por los derechos que 

representa de la COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL FUTURO — SA, 

(FOUTUPOSAL en su calidad de GERENTE «de la. roisma; 14 

comparaciente ecuatoriana, macrgor de edad, deminiliada en esta 

Muda, eapaz para obligarse y contedar Aa quien de conocer doy 

fe, Bien instruida en el objeto y restillado de está '=ssertura ala 

que procede como queda indicada; con arnplia y entera libertad 

para osu olorgarmiento me presentó la minita del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 4 su 

cara, alvase incorporar una por la cual conste «el Aumenta de 

Capital y Reforma de Estatuto Social, que se otorga al tenor de 

po siguientes dlausulas Y declaraciones: PRIMERA: 

¿OMPARECIENTE: mempares e al norgarmento we OA de 

caza, por das derechos que representa de la COMPAÑIA 

ñ 'SIONISTAS DEL FUTURO S.A. (FUTUROS) en su calidad de 

¿ENTE de «a rosma, tal como lo. acredita con la copia de su 

on araier y o idarrorte rito, que - acormmaña corno 

O A par Ms rta en cda Escribana
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Pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- COMPAÑÍA INVERSIONISTA DEL 

FUTURO S.A, (FUTUROSA), se constituyó con demicilio en esta ciudad 

de Guayaquil, y con un capital inicial de DOS  MILLOMES DE SUCRES, 

dwidido en dos mil acciones “ordinarias, nominativas + indivisibles, 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, según consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décirmo Octavo de 

Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, el treinta y uno de 

Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veintitres de Junio de rnil 

novecientos ochenta y nueve.- En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL 

FUTURO S.A, (FUTUROSA), celebrada el diez de Jullo de mil 

novecientos noventa y cualro, se resolvió por unanimidad de votos 

aumentar el capital social de la compañia en la suma de cuatro 

millones de sucres, mediante la emisión de Cuatro mil nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un mil sycres cada una, las  rrismas «que fueron suscritas 

integramente Y pagados en el cien por ciento de su valor, por 

todos los señores accionistas, de conformidad con su derecho 

preferente, tal como consta de la referida Acta de la sesión de 

Hhnta General Extraordinaria de Accionistas, que se incorpora 

como documento habilitante de la presente escritura pública. 

TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARIS DEL PILAR AROSEMENA -PLAZA DE De YCAZA, por los derechos 

que representa de COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL FUTURO S.A, 

¡ELUTUROSA), en su calidad de GERENTE de la misma, debidamente 

autorizado por lo resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, celebrada el diez 
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de tilio de rif novecientos noventa Y cuatro, expresamente 

declara «aumentado el capital de su representada en la suma de 

Cuatra rmilones de sucres, mediante la emisión de Cuatro rnil 

nuevas deciones ordinarias, naminativas e indivisibles, de un valor 

normmna de un mil sucres cada una, las mismas que fueron 

suscritas en su integridad y pagadas *n el cien por ciento de su 

valor, de la manera que a continuacion se detalla: La señora Maria 

del Plar Arosemena Plaza de De Yeaza, por sus propios derechos 

suscribió tres mil novecientas noventa y dos acciones de un valor 

orinal de Un rail sucres cada una, las que se encuentran paga- 

das en numerario, en el cien por ciento del valor de cada una de 

elas, mediante la entrega efectuada a la Compañia de la sua 

de tres millones novecientos noventa y dos mil sucres, tal corno 

consta dela cuenta denominada “Aportes para futuras capitaliza 

rinnes” la señora Mercedes Arosemena Plaza de Andrade, por 

sus proplos derechos suscribió dos acciones de un valor nominal 

de un mil sucres cada una, las que se encuentran  prigadas en 

namerdatia, en el cien por dlento del valor de exar ra de ellas, 

mediante la entrega efectuada ala Compañia de la suma de dos 

il cuenres, tal eomo consta de la cuenta deneminada “Aporte 

para futuras capitalizaciones*; el señor Enrique Arosemena Plaza, 

por sus propios derechos suscribió dos acciones de un valor norni- 

nal de un rl sucres eduda una, las que se encuentran pagadas en      
     

  

   

   
raria, en el cien por ciento del valor de cada una de ellas, 

la, e 

"
A
 

nte la entrega efectuada ala Compañia de la suma de dos 

Uinres, tal coma consta de la cuenta denominada "Aporte 
y € 

fa futuras capitalizaciónes”  eñor Javier Cañizares Pesantes, E 

por su. propios de echo. sscribioo dos. acciones de Un eur
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pagadas en hurmerario, en el cien por cienjo del yalor de cada 

unaode elas, mediarde da entrega ebectuada ada Compañia de la 

suma de dos pill sucres, tal coma conta de Ja cuerda denorninada 

“Aporrea pura tuluras ocapualización es y Ja senoriba Ertila Maria de 

Lourdes Cofizares Plaza, por sys propios derechos suscroblo dos 

acciones de un osalor poralteal ode Lar rail sucres cada una, das que 

se encuentran pagadas *n numerario, en el cien por ciento del 

lor ode cada una de ellas, mediante la entrega efectuada aa 

Carmbañiaode la surna de odos milo sucres, dal coma consta de la 

cuenta dernnatrmirada “áporte parao futuras capiballzaciores?”, 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. La señora baria del 

Elar £rosemena Plaza de e vodza, debidarnente autornoada por 

la resuelto en la sesión de Junta General. Exiraordmaria de 

dccionistas de la COMPAÑÍA IMYERSIONIETS DEL FLIA, 

(ELTLIEES 4, adebrada el diez de lulio de mil rimvectentos Noventa 

SoTUairo, declara expresarmente reformada 21 Estado Pocial de 

su representada, en sy articulo Ruleta, el fiismo que en adelante 

dira ARTICULO CUIRTO,.- “El Capital Social de la Compañia es de 

SEM MILLONES DE SUICRES 13, ETO0COO oo), dhádido en “els ral 

  

duciobes Ordinarias y nora, de Un valor tooraltval de Ln rad 

ac nes cada Una, Dferadas"_ del cero cero uno dl sels tall 
  

linluajee, 4rieponga. y agregue usted, señor Notario, las demás 

torrialdades de estilo, para la plena validez y perteccionarmiernteo 

de esta Escritura Publica, e, de manera especial, simvaze insertar 

code la copia cenificada de la acta ode la sesión de Junta 

General Edraordinaria de dccionishas de COMPAÑIA INYERSIOAISTA 

GEL OFLHOI ETA 2, AFUERA, celebrada el diez de Julio de rl 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA 

COMPAÑT 1A INVERSIONISTA DEL FUTURO -S.A. (FUTUROSA 

  

En la extuded de Guayaquil, a los diez días del mes de julio de mil novecientos noventa y 

¿vgatro, a las diez horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la calle Orellana 

Ho. 211. segundo piso alto, de esta ciudad, se reúnen los accionistes de la Compañía 

INVERSIONISTA DEL FUTURO S.A. (FUTUROSA).. señores: María del Pilar Arosemena 

Placa le Yeaza, por sus propios derechos, propietaria Un mil novecientas noventa y 

cel (1.996) acciones; Mercedes Plaza Arosemena de Andrade; por sus propios derechos, 

propietaria de una (1) acción; "Enrique Plaza Arosemena, por sus propios derechos, 

propietario de una (1) acción: Javier Cañizares Pesantes, por sus propios derechos, 

eropieterio de una (1) acción: y Emilia María de Lourdes Cañizares Plaza, por sus 

propios derechos, propietaria de una 0) acción, por lo que se encuentra reunida la 

totalidad del capital social' de la compañía, integramente suscrito, y pagado en el cien 

por ciento de su valor; “el 'mismo que asciende a la suma de Dos millones de sucre, 

lividido en dos mil' acciones, ordinarias nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de-Un mil sucres cada una. Se encuentra presente también, el señor Jorge De 

Tcsza Díez, en su calidad: de Presidente de la Compañía, Los asistentes aceptan por 

unanimidad celebrar esta sesión de Junta General de Accionistas, al tenor de lo 

previsto en el artículo 280 de la vigente Ley de Compañías, para conocer el siguiente 

Órden del Día, sobre' cuyo punto están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

PUNTO UNICO: “Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital social de 
ia Compañia, el monto del mismo, su suscripción y pago, así como la 

consiguiente Beforma de Estatuto Social”. 
Preside la sesión su titular, el señor Jorge De Ycaza Díaz, y actúa en la Secretaría, la 

señora lMeria del Pilar Arosemena Plaza de Ycaza, en su calidad de Gerente. 
El Presidente dispone. que por Secretaría se constate el quorum reglamentario y se de 

«umplimiento a las “demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 

Prezidente declara instalada la sesión, para tratar el punto que la motiva. De inmediato 
toma la palabra la señora Gerente de la Compañía para exponer la necesidad de 
aumentar el capital social de la misma, por lo que solicita que esta Junta General se 
pronuncie cobre el particúlar, así £O1.0 también sóbre el monto de dicho aumento, la 
swcripción Y pago del mismo: y, la consiguiente reforma de Estamto Social. La Junta 
eneral resolvió por. unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma 
je Cuatro millones de sucres (S/.4'D00.000,00), mediante la emisión de cuatro mil 
nuevas acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de Un 

mil vueres cada una y, en consecuencia, reformar, el artículo Quinto del Estatuto Social, 
Saf mismo que dirá: 
ART ¡CULO OUINTO: CAPITAL SOCIAL .- El Capital Social de la Compañía es de 
Seis Millones de sucres (5/.6'000.000,00), dividido en seis mil acciones 
urdinarias y nominativas, de un valor nominal de Un mil sucres cada 
una, numeradas del DD1 al 6.000 inclusive”. 
Ácto Peerido se pasó a tratar sobre la suscripción y pago de las acciones emitidas con 

| presente aumento de capital, en consecuencia, los accionistas señores: 
El Pilar Arosemena Plaza de Ycaza, por sus propios derechos, declara 
nte que suscribe Tres mil novecientas noventa y dos (3.292) acciones 

    

    
   

  

s7 encuentran pegadas en numerar io, en el cien por ciento del valor de cada 
ouorenta la entrega efectuada a la Compañía de la suma de Tres millones 

noventa y dos mil 00100 de sucres tal como consta de la cuenta 
denomibigóÍ A para futuras capitalizaciones”. 

. Mercados: WAhremena Pleza de Andrade, por sus propios derechos, declara 
expr esormende Wfque suscribe Dos (2) acciones ordinsrias, nominativas. indivisibles. de 
un Poy" nofiinal de un mil sucres cada una, les que se encuentran paradas en 
inmeririo A el cien por ciento del valor de cada una de ellss, mediante la entreza 
ateos ls Compañía de la suma de Poz mil 004100 de sucres tal como consta de la 
«, LMEpL 0 denominada “Aportes para futuras capitalizaciones”. 
Entpor Arocemena Please, for sus propios derschos, declera expresamotióa Ue 
¿uocriiss Tu: (2) acciones ordinariss, nominativas. iudivisibles, de un valor nominal 
de riot] ceres c3da une les que se encuentrea pegadas en numerario. en el “jon
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ear caeám del valor de cada una de ellas, mediante la entrega efectuada a la Comeañía 
de 1 la uma de Dos mil 00/100 de sucrez tal como consta de la cuenta denomingda. 
“Aror tes para futuras capitalizaciones”. . 
levier Cañizares Pesantes, por sus propios derechos, declara expresamente que 

eri Dos (2) accignes ordinarias, nominatives, indivisibles, de un valor nominal Je 
un mil eueres cada una, lás que se encuentran pagadas en numerario, en el cien por 
viento del valor de cada una de ellas, mediante la entrega efectuada a la Compañía de la 
sueta Je [os mif 0Q/100 de 'sucres tal como consta de la cuenta denominada "Aportes 
para futuras capitálizaciones”. 
Emilia Maria de Ldurdes Cañizares Plaza, por sus propios derechos, declara 
expresamente que suscribe Dos (2) acciones ordinariss, nominativas, indivisibles, de 
sa valor nominal de ún mil' sucres cada una, las que se encuentran pegadas en 
numerario, en el cien por ciento del valor de cada una de ellas, mediante la entrega 
efectuada a la Compañía. de la suma de Dos mil 00/100 de sucres tel como consta de la 
csuenta denominada "Aportes para futuras capitalizaciones". 
La Junta General ¿de Accionistas, considerando que se han suscrito integramente las 
acciones emitidas ¿son "ocasión de” ¿éste aumento de capital y que los accionistos 
¿uscriptores han indicado la forma de pago, Luego de' deliberar al respecto, resolvió 
por unanimidad de «votos aceptar la suscripción y pagó que, del presente aumento de 
capifal, ha hecho los señores accionistas, en la forma antes señalada. 
Finelmente, la Junta General, por unanimidad de votos resolvió. autorizar a la señora 
Gerente de la Compañía. o a quien lo subrogué legalmente, para que, realice todas las 
diligencias y trámites, y. comparezca al otorgamiento y suscripción de la Escritura 
Pública cor respondiente. , 
No habiendo otro asufito de que irater, el Presidente de lá sesión concede un receso 
pera la redacción de esta Acta, Hecho: que fue, y con la asistencia de las mismas 
per: unas inicialmente presentes, se reinstaló la sesión, dándose lectura al Acta la que, 
for cer enmontrada conforme Y. sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 
“marimidad. y para constancia; suscrita por todos los asistentes, procediéndose, de 
«otiformidad con el. pertinente. Reglamento, a dejar constencia que quedan 
incorporadoz al €x pediente de la sesión, la Lista de Asistentes, la copia certificada de 
ete Acta. por lo que el Presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo 
las once horas treinta minuútos.- T) JORGE De YTCAZA DIAZ, Presidente de la 
sesión: f) MARIA DEL PILAR "AROSEMENA DE YCAZA, Secretaria-Gerente ; 
1) MERCEDES AROSEMENA DE ANDRADE; £) ENRIQUE AROSEMENA PLAZA; f ) 
JAVIER CAÑIZARES PESANTES; EMILIA MARIA CAÑ IZARES PLAZA. 

CERTIE ICO: Que es fiel copia del original" que consta del Libro de Actas de 
la Compañía. Guayaquil, 10 de julio de 1994 ' 

" 

   



Guayaquil, 6 de Julio de 1.9894 

Señora 

PILAR AROSEMENA PLAZA DE YCAZAs 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que, en Sesión de Junta General Extra 

ordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL FOTO 

RO S:¿A. (FUTUROSA) Y celebrada en esta ciudad el día de hoyY s 

la designó a usted Gerente'de la compañía por el período de - 
cinco (5) años ,vY correspondiéndole ejercer las atribuciones pro 
pias del cargo determinadas en los Estatutos Sociales de la  - 
compañía. De manera especial, al tenor de lo prescrito en el 
Artículo Décimo Noveno de los citados Estatutos, deberá ejer - 
cer la representación legaly judicial'y extrajudicial de la com 
pañia, individual. o conjuntamentevYcon el Presidente. 

La COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL FUTURO S.A. (FUTUROSA), se cons- 
.- tituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario del Can- 

tón Ab. Germán Castillo Suárez, el 31 de Octubre de 1.988 ins 
ecrita en el Registro Mercantil el 23 de Junio de 1.989., 

Atentamente, 

? Pb 

» 

JORG E YCAZA DIAZ. 
PRESIDENTE y 

Acepto» desempeñar el cargo de Gerentes de la COMPAÑIA INVERSIO- 
NISTA DEL PUTURO S.A. (FUTUROSA).- Guayaquil, 6 de Julio de 
1.989. . 

  

      

    

  

eda dm. pito el oresente Nombramiento de Gerente de 1 ¡t ylA IM/TRSIO 
“ISTA E. “Y TURO Je re (FUTUROS 4) foja 28.240; rúner:: : ,180 del. Aegis 

gi 

¿tro Kew" esbl y arccada bado el o rúsero 11.376 del tecertrctg . reni 

vindost i Leompre mier ode oc e Trento Ta Tico y aferra Re 

oa ayaqui! A: o 4 o nurez,.- 2l 

o. O lr Merci) “jo 

| É 
TO 

' A .  
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cgaanró 

novecientos noventa y cuatro, y el nombramiento de Gerente 

== - que acredita mi personería, para que formen parte 

A de ésta escritura Pública, Es justicia . f) lLegible.- 

pogado LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR.- Registro número siete mil 

ciento cincuenta y cuatro.- Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es 

espia. La misma que se eleva a escritura pública para que surta 

tados los efectos legales, $e agregan documentos de Ley.- Leida 

de principio a fin por mi, el notario, en alta yoz a la otorgante 

quien la acepta en todas sus partes, se afifima, ratifica y firma en 

  

   unidad de acta eonmiga el Notario doy fa, 

He 

a 

LAZA DE DE YCAZA    -MARbx DEL PÍLAR AROSEMENA 

ed, LU, No, 090354990-: 

Cert de Yot No, 006-251 

COMPAÑÍA INVERSIONISTA DEL FUTURO 5.4. (FUTUROSA) 

RIAC.No. 0990998973001 

  

   
753 viEZ CASQUETE 

No. id Vigo ono Primero 

Guau Luayaqui
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.L 1 DILIGENCIA En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA. 2 Resolución número 94-2-1-1-000426 dictada por el Subintendente de De 

e 3 recho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil el 8 de se 

4 Septiembre de 1994 se tomo nota de la aprobación que contiene esta re 

      

   
   

  

   

  

pi 5 ción al margen de la matríz de da Escritura Pública'de Aumento de Ca- 

praz casquete 6  pital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA INVERSIONISTA DEL FUTURO -- 

7 S.A. (FUTUROSA), la cual se otorgo ante mí el 12 de julio de 1994, - 

'8 Guayaquil doce de 'septiembre de mil novecientós noventa y cuatro. - 

g* : . : e : ys 

ab. om 
10 Van) our 7 roppi?r 

0 1 e 

12 

13 mos . 
! t 

. 14 . : os, 

- : ' ” 

- 15 o, o, s o 
o , 56 En cumplimiento de lo brdenado en la Resolución núrero 94 - 2 

5 1 - 1 - 0004226/ dictada el 8 de septiembre de 12994 poe el Sub 

” 58 intendente Juridico de la Intendencia de Corpañías de Guayaquil 

19 fue inscrita esta escritura pública, la "isra que contiene el'AU 

s - A Y ñ 
20 MENTC DE CAPITAL VREFCRMA DE ESTATUTOS de CCMPAÑIA INVERSDIENIS 

0 21 TA D E fojas 42.482 a 420490 

29 14.909 del Registro Mercantil y enotada bajo el níúmerg 

93 enertorio.e- Lmayequil, veinte y nueve de Sentierbre/ ds 

24 cientos noventa y cuatroe- El Registrador Mercan 

Y IA 
- 

-. 26 Tide, CARLOS PONCE ALVARADO 
. " Registrador Mercantil Suplente 

2 del Contós Guayaquil 
28 vertifíico : que con fecha de hoy, “fue archivada una conía auténtica 

. de la presente =sceitura pública, en curplirmiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, noc el señne Presidente de le Re_ 

pública; publicade en el Registro Dficinl No 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Guayaquil, veinte y nueve de Soptie-bre de mil novecien
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tos noventa y Cuacro.- El Registrador Mercantil Supkente.- 

A e a e 

Lido. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Gontón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha de hoy,.se ha archivado el Certificado 

de Autorización de la Cérata de Corercio de Guayaquil, correspon_ 

diente a la cornañíía denorinada € CHPARTA INVERSILNISTA. DEL FUTURC 
   

  

de "mil 

      
GS. Ae ( FUTUROSA) e- Guayaquil, Veinte y nueve de Sepyphembre 

novecientos noventa y cuatroe- El Registrador Mercanf11 Suplgnte».- 

  

Registrador 
del Cartón Gáú 

Certifico s< ¿ue con fecha dde hoy,v se tor nota de esta escritura 

pública a foja 24.656 del Registro Mercantil de 1.989, al margen de 

RESUTADO MiI>TATIL CAMTON GQUIL. 

A E qdo per este irabajo 

ISI cn rn 
e rrbr en ri O pra o a amado. 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen 

1 

. de la matriz de la escritura pública del treinta y 

uno de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho 

  

  

  

8 

e de la Resolución N2 9l4=2=1=1-0004+226, expedida el 
. ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y - 

e cuatro, mediante la cual el señor Subintendénte Ju- 

7 _ rídicoc de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

6 aprobó. el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

q a A PP A mr y   

.L Social de la Compañía Inversionista del Futuro S.A. 

10 (FU1UROSA), que contiene la presente copias» Guaya- CAS 

quil, bres de Octubre de mil p6vecieniós noventa y 

cuatro.- BL NOFARIO,- NT 

Lo o eb ABI ¿ 
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